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Los servicios que presten so-
cios profesionales con medios 
a una sociedad pueden no es-
tar sujetos a IVA si los acuer-
dos estipulados entre el socio 
y la sociedad entrañan condi-
ciones de dependencia y aje-
nidad con la sociedad. Así lo 
establece una consulta vincu-
lante de la Dirección General 
de Tributos del pasado abril, 
que detalla los criterios de su-
jeción al IVA y ofrece inter-
pretaciones más favorables a 
los socios que las que dio una 
nota de la Agencia Tributaria 
(AEAT) del pasado febrero. 

La consulta establece que  si 
los principales medios se en-
cuentran en sede de la socie-
dad, los servicios no llevan 
IVA salvo que el profesional 
también tenga medios. Sin 
embargo, Tributos ofrece una 
interpretación flexible. Aun-
que la doctrina general es que 
si el socio tiene medios por sí 
mismo los servicios llevan 
IVA, la sujeción puede evitar-
se si de los acuerdos entre so-
cio y sociedad puede derivar-
se lo contrario. De esta forma, 
cada profesional puede orga-
nizar su tributación respetan-
do estos criterios, trasladan 
desde el Registro de Econo-
mistas-Asesores Fiscales 
(Reaf). 

Estas resoluciones preten-
den zanjar el conflicto sobre 
la tributación de socios profe-
sionales que desató una olea-
da de inspecciones de Ha-
cienda en 2011, sobre todo en 
la delegación de Málaga y en 
otras andaluzas. Esta contro-
versia también afecta al IRPF, 
respecto al cual la reforma fis-
cal ha dado una nueva redac-
ción al artículo 27 de la Ley, 
que objetiva la calificación de 
la retribución de Renta. Se en-
tiende que cuando se habla de 
servicios socio-sociedad, de 
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Santiago Menéndez, director de la Agencia Tributaria.
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 En la primavera  

de 2011 Hacienda  

lanzó una oleada  

de inspecciones sobre  

la tributación en IVA  

e IRPF de socios. 

 

 Una nota de la AEAT 

de febrero no aclara  

la cuestión. Sí lo  

hace una consulta  

de Tributos de abril.  

 

 Tributos establece 

que los servicios  

que presten socios 

profesionales con 

medios a una sociedad 

pueden no estar sujetos 

a IVA si los acuerdos 

entrañan condiciones de 

dependencia y ajenidad.

El conflicto 
tributario

servicios profesionales, y ade-
más la sociedad presta a ter-
ceros servicios profesionales 
y el socio cotiza en la Seguri-
dad Social en el régimen espe-
cial de autónomos o en una 
mutualidas alternativa, se tie-
nen que calificar como rendi-
miento de actividad profesio-
nal en Renta. Si estos requisi-
tos no se cumplen, entonces 
se tratará de rendimientos del 
trabajo. 

En la consulta también se 
trata la licitud de las socieda-
des instrumentales de profe-
sionales –sobre todo aboga-
dos y consultores–, artistas y 
deportistas que sólo preten-
den pagar menos impuestos o 
deducirse gastos personales. 
Se establece que sólo podrán 
incluirse las actividades reali-
zadas por el socio a favor de la 
sociedad o prestadas por la 
sociedad por medio de sus so-
cios, no las ajenas.

26/05/2015
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 32.013
 49.455
 175.000

Categoría:
Edición:
Página:

Económicos
Nacional
43

AREA (cm2): 307,2 OCUPACIÓN: 28,7% V.PUB.: 5.498 AUTONOMOS||COMPETENCIA


